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nés se remitirán d.la r/dacâon, est*}-, 
rblecidd en la misma imprenta de t*ii$í, 
fravrasde poru, *i* cuyo refttúU?<••* 
se recibirán. 
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Reglamento de organización y atribuciones dej 
consejo j juntas de sanidad del reino. 
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!• Hábrá^'éÚ Cada junfa provincial ríos 
CfltfAMMl pé^oiáuéntes de nombramiento del 
¿ele político; una de sanidad general y otra de 
ifégócios médicos. E$ta última presentará los i n -
íórrhes que han de discutirse en (a junta acerca 
<le todo lo relativo ai ejercicio de los diversos 
ramo» de la ciencia de airar; j í la v^nta de me* 

toi'fmit áervicíó publico íacultivo, v la 
« i W todas las demás atribuciones de 

ra rmiia. 
Art. a a. Los gefes políticos u<>mbrarán# cuan

do lo crea î Accmr1o«< oomísióues especiales 

• M l ^ 1 ^ udoirne de tas j u ^ i ^ 1 

o sean propuestos porella^' miscna% ̂  podran 
agregar á estas comisiones individuos no perte-

• É»to» individuos tendrán voz y voto en las 
t ^ í t i * » * , y asistirán t ía voto a I . sesión ea 

• » 

1 * 

^^*^smess0^ • • 

•• ¿. . r.̂ . oad . ¿ti oá •-.-.tj i>b f'.?tj/'»,o1or c?oJ 
q u e s e d i s c u t a en la junta el itdormc ,e« que fea-
Uiere^ toncado parte. ¡ , 

Art. i 3 . Nombrarán también IQS gefqs po^-
tícpa ̂ p>isipi?es.espectfle^t y» <:â pf;eaM *̂>}w; 
de «ocales¿le ^ j u ^ a ^ ^ j ^ fyím^tewM* 

objetp, y a de visitar |as boûcas t p çitfdgniera 
otra clase de establecimientos sujetos à . la iqSf 
peccioji de 4a ¿ a u i ^ r i ^ . & 4e exaujinar | | p | 
edificios, localidades* bastimentos ele. que pue~ 
daq t p o f una <^rçuiistançia cmiÍqu¡e^ t í i n * 
fluir en la salud public» n , ^ , , 5 

Art. 24. Entrelos individuos no pertene
cientes à las juntas provinciales; Que pueden for-* 
mar parte d e las comisiones de^ue habla el axn 
lícuJo anterior serán preferidos,para componer* 
los ios vocales de Ja acamedus d e m e d i c i n a y 
los subdelegados de : ^tUqina.y faro^a^a .qp9li 

np.foewn vpeal«\de la^juutafl. 
Ar^. a5 f Cpandoel geie político nombrase 

comisiones especiales de vpcal¿?s de la junta y dp 
intiividuos defuera depila» será presidente el 
vpcaí.de aquella qjueResignare el mismo gele* 
q u i e n d e s i g n a r á t a m b i é n e l que haya de ser se^ 
c r e t a r i o t le i a comisión, P O f i ids j n o pretiriese qpní 
lo s ea el d e la misma junta. ,>Mv ( ^¿j^ pía *• 
^ Art. 26. Los gefes políticos señalaran las 

épocas e n que deben celebra^ sus sesiones las 
juntas provinciale^ cuidando el secretario 4 f f 

qtie s e preséntela h>s negoctua en ellas m forma
d o s por las comisione*. Con cate objeto» çuuira 



íporüico deseare saber el dictamen de 
la junta sobre algún negocio, pasa ra el secreta* 
rio al vocal mas antiguo de la comisión qne ua 
de estender el informe el espediente instruido 
sobre el negocio, en cuestión» ó la orden del ge-
fe» si no> se. hubiese formado espediente, teuiéii-
dose el ma^of cuidado en todos los casos de que 
la comisión no carezca de ninguno de los datos 
y documentos necesarios para dar cumplida
mente su dictamen. ' 

Art. 27. El vocal roas antiguo de la comi
sión, que será su presideute, estará e/icargado 
de reuniría, de que se estiendau los informes, 
y de que se active el despacho de» tos negocios* 
Guando baya conformidad completa en la co
misión, firmarán el informe todos los vocales 
qne hubiesen :oncurrido á la sesión en que se 
discuta; pero si MO estuvieren conformes se pon
drá primero el dictamen de la mayoría y des
pués el de la minoría, firmaudo cada uuo délos, 
vocales él dictamen a que se haya adherido 
Los informes de las comisiones han de presen
tarse razonados en todos los casos. 

Art. 28. Las comisiones podrán pedirá los 
gefes políticos, cuando lo creyesen conveniente, 
que las academias de medicina y los subdele
gados de medicina y farmacia den su parecer 
sobre los negocios acerca de los cuales tuviere 
qué informar la junta, y los gefes pedirán éii 
los casos dudosos ó delicados aquel parecer por 
si mismos, podiendo hacerlo en todas épocas, 
cualesquiera ¿pie sean los trámites ya seguidos 
en el negoeio. Cuando el asunto sobre que han 
de informar las comisiones fuese tina 'consulta 
de tas juntas de partido ó perteneciese por cual
quier motivo á uno de los partidos de la pro
vincia* en que hubiese está junta, podrán, las 
comisiones reclamar de ella cuantos datos, do
cumentos ó informes creyesen necesarios para 
ilustrar completamente el asunto. 

A r t 29. Cuando hubiere de discutirse en la 
junta provincial cualquier negocio promovido 
per queja ó parte dado por un subdelegado que ' 
no sea vocal de ella, asistirá este á la disensión 
con voz, pero sin voto, si lo creyese oportuno 
el gefe político. Las comisiones podrán también 
en t i mismo caso oir á los subdelegados antes 
de dar su d ictámen • 

Art. 3o. Se principiarán las sesiones dé las 
juntas provinciales leyendo el acta d é l a an te
nor, dándose en seguida cuenta de las órdenes 
del gobierno respecto á sanidad y de las deter
minaciones del gefe político relativas ál mismb 

asunto, y procedieudose después a la discusión 
é de los informes presentados por las oomisioues 

y de cualquier punto que ponga el presidente á 
la deliberación de la junta, siguiéndose siempre 
el orden que este señale para el despacho de 
los negocios; ••>'•••'" >* 

Art. t i . Cuando aiguu vocal* de 1 la junta 
deseare hacer tilia ^ p o s i c í t í i ^ ^ a presentará 
siempre por escrito y suficientemente rabonada. 
Si la junta la declarase urgente se podrá votar 
desde luego si se toma en consideración, sus
pendiéndose en otro caso esta votación hasta la 
sesión siguiente. Siempre aue la junta tomase 
en consideración cualquiera^^pfesta de esta 
clase, pasará 4 una comisión permanente ó es
pecial, según resuelva el gefe político, siguién
dose desde entonces los trámites señalados para 
el despacho de los informes de las comisiones y 
para su discusión en la junta. 

rán á pluralidad de votos, decidiendo los empa
tes el del que la presida, y necesitándose para 
que haya sesión enos la 
mitad mas- uno de los-individuos de la junta. , 

Art. 33. Tanto los informes de las comisio» 
; nes como los acuerdos de las juntas serán estoja-

didos siempre en los espedientes mismos a que 
se refieran. Relativamente á los acuerdos de las 
juntas cuando estas estuvieren conformes cutí el 

• díctame* de lai ccfmisíd&ei,: i;ké* e^presirf''ella * 
\ circuustancia simplemente después del mismo 

dictamen; pero cuando hubiese discordancia 
\ nombrará la mayoría de la junta uno délos que 
\ la*hayan formado, á fin de que redacte el aciier-

do con todos suŝ  _ fundamentos, estendiéudose 
este acuerdo razonado después del dictamen de : 

la comisión, y poniéndose erl a c ^ ^ ; f i l \ ? y 4 t % * t 
i votos particulares de la minoría, si le^ ppseu|e*i 

sen razonados, dos dias después de f o ^ J o : el 
j acuerdo. ; t m x ¡f f j , ' n %\ »b+om*i 

Art. 34. Los gefes políticos podrán ó no con-
, formarse con los acuerdos de las juntas, debien

do en todo caso dar á conocer á estas las resolu
ciones nue tomaren. { 1 

r :i f*uJlt!joft *oa -HA 
Art. 35. Los s e c r é t a n o s l e ^ Jilfttpsff rqjt, 

vínciales, ademas de las obligaciones;qf^fMm 
imponen en los artículos a ^ 

La de redactar las a c t a s ^ j ^ r j ^ 
• < 1 1 

1/ 

sean copiadas 
aprobación en un 

inmediatamente dfMJjfa Mjfo 
m libro Uerjjio ¿ ^ « ^ A l i í t t i 

yendo siempre en ellas, taen^H^titf*: 
mes de las comisiones de íiue M - de cu 
junta. \ 



posiciones ó cualquiera otra clase de documi 

tos sobre que hayan de informar, los nombres 

de Ips individuos que formen aquellas comisio

nes, cüjáilló séAn especiales, y los diás eu que 

se devuelvan despachados los informes. 

'"'-*>>'u - \$éconcluirá:) 
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INTENDENCIA D E L A ppavj»q^ m mvm: 

f̂efe f^? represe^íapte^ íe Jos religioso* 

que á continuación se espresan, podían p e a l a r s e en* 

la comisión revisora de pensiones de esclaustraojp de 

esta provincia á fin de enterarse de los documentos 

que son necesarios pAAque'nL sufran retraso las ins

tancias que tienen pendientes en solicitud de los suel

dos devengados por dichos religiosos basta el dia de 

su fallecimiento. A los que noverifiquen su presenta

ción dentro del término de quince días, contados des

de la publicación de este anuncio en el Diario de A v i 

sos y Boletín oficiar déla provincia les parará él per

juicio que. haya lugar con arregló á Tas disposiciones 

vttpplaaattiJar naatsjia. ^ ' ^ ^ ^ « « M ^ V 

Número dejftffgü de los 

religiosos que han fallecido y los desús here-

deros ó representantes. 

nez. 

en su espediente. 

63y. D. Ignacio Perez, de.*.... D, a Juana Marti-

652. D. Joaqoin Ambite, de gerònimos. D. An

tonio Ambite y hermanos. 
656, J). .Benito Fernandez Loredo, dé lene-

iktioo*JkÌA^ ottusi » i rMvvt ti* 
' > • £ S & .;lj>/;6ebètóuV Gulierrcz, de bernardòs. Don 

Fabio Gu*ierre* V tìofotttjW'S al \¥W\ éWttM 
66o> D / AgUStm >Gonie* , de capuebinos. Don 

Fra i Jc i scodeJ*^ W tdl tì - I ; > r 

«r 6^3; | IV Manuel Navarrtte, {dominiti*: Bùi 
Joaqoin Caprera. # »W™ 

66q. D. Manuel Roraero, de id. D. Franosa» 
nomerò y dona Maria Garcia. 

67 $, r f D» Jo*é Rodriguet Lszaoo, di calchino* 
Dona Luisa Sanchex. 

I 

676. D: Francisco de Paula Sánchez, de bají-
>ílo'#i &• ^ 1 1 *r» • • '• > nos. Dona Lalauna Guzmar?. 

69 3. 0. Antonio del Pozo, de tríniurios. Dona 
Josefa- y doña Manuela del Pozo. 

Madrid 14 de abril de 18 £7.—Flores CaU 
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4' tos rélíeiosos ttué á continuación se marijliestau 
; .Vv t : <•! ° • V . • . . . . 01 v . ! 
deben presentarse a la comisión revisora de pensiones 
de esclaustrados de esta provincia para enterarse de 
los. documentos que son indispensables á la completa 
instrucción de los espedientes que ban promovido so
bre calificación de su aptitud legal para percibirla 
pensión que íer corresponda. 

D. Meliton Alvaro, presbítero esclaustrado de ta-
puchiñof. 1 , 

D. j^anuei González, religioso esclaustrado de S. 
Juan de Dios de Arcos. 

D. Luis Rodrigucz, presbítero esclaustradj de Je
suítas de Sevilla. 

D. Isidro Tomasa, presbítero esclaustrado cartujo, 
dei Paular. t 

, D. Pedro Ruedas, presbítero esclaustrado de ca
puchinos, lomarilaui ttdma$«|K>i 

D. Manuel Macian, religioso lego csclaustrado 
del monasterio de geronimos de la Nova de Murcia, 

t Madrid ,át abril de j Q i j ^ i Q / e s ± £ a l -
(¿m¿.^;uí4;,-' ai ié ¡sii>^r>i«q i 
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A N U N C i O S . 

Debiei>do procederse en el lugar de \ illaverde á 
la formación del registro geneial de fincas, de todas cla
ses conforme á lo prevenido en el titulo 2.° del rcgla-
manto general que (rata sobre el establecí miento y con
servación de la estadística de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería, los propietarios, administradores, 
depositarios, colonos y arrendóla i los de ella» en este 
término, presentaran en la secietaría del ayuuUmíea-
to durante el presente tmes. Sfígun previeue el arti
culo 7 0 de aquel, y arregladas ajos modelos oúmei os 
i , 2, 3 4- y i o, relaciones esaciasue ella; en la inteli
gencia que no verificándolo, quedarán inclusos en la 
responsabilidad que ordena el articulo 2i del mismo, 
cionaj de la misma, poner al publico dicha t^cti-
ncacion por el térunn«» u<ec«so «le ocho diasco el cu*l 

i i • ' " A; i • . MI se hallara retiñida la junta con una sección or la m u * 
nicipalidad en la casa comisiona! para oir tudas las 
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que liaban ̂ .rtfoímar Uf partidas quÉ se e r a» jes-
tas; én inteligencia que pasado el iadicado termino 
no se oirá ninguna y parará «1 perjuicio que haya Jú-
gáVa IcV^ue no concurran. 

• | f>if «info 

E l ayuntamiento institucional de la ciudad de 
» i • -

Alcalá de Henares, previa autorización del Excroo. 
Sr. gefe po!itko de la provincia, saca 4 publica su
basta en arrendamiento* por un ano ĉontado desde 
el dia i.*[de mayo próximo venidero á fin de aWil 
de *SiJ8, el aprovechamiento de los pastos de las suer
tes del barranca titulado .del Ix&o y Atocha, dé los 

< 

remate el dia a5 del presente mes de abril* de opee á 
una de su mañana en la casa consistorial, ¿ajo las 
condiciones indicadas por al comisario de moates y 
las redactadas por el ayuntamiento que están de ma» 
nifiesio en su secretaría* Lo que se anuncia por me
dio del presente llamando lidiadores. 

tita 

E l dia 2 5 de abril, entre once y doce de su ma
rta na, se verificará el remate de una obra de ayunta
miento de la villa de Cobas, con sujeción al pliego 
d i condiciones <que estará de manifiesto <m el punto 
acostumbrado para instrucción de los licitado rea. 

Se toalla vacante 1a -plajea de sacristán Je 1a igle
sia parroquial dé la villa de Viliaroantilla; su dota
ción consiste en 3 rs. diarios y lo que produzca el pie 

que se anuncia para que llegando i noti
cia de los sugetos que se crean aptos y quieran des
empeñar este cargo dirijan sus solicitudes al alcalde 
constitucional de dicha villa hasta el dia 3 del pró
ximo mes de mayo en que ae proveerá. 

E l partido de cirujaoò titular del pueblo de Hor
ra jueto Se halla vacante; su dotación consiste en i oo 
fanegas de grano, 5o de trigo y So de centeno, co-

w 
[i 

erasí ó en su detecto 2 0 0 reales pagados por mensua
lidades, y por txpàtaào los golpes de mano airada, ca
sa dé faíde y libré de contrioudones; los aspirantes 
dirigirán sus memoriales francos de porte al presi
dente del ayuntamiento hasta et dia 20 de junio pró
ximo <Júe se proveerá. 

Se hilla vacante el magisterio de primeras letras 
del real sitió de San Fernando; su dotación consiste 

en 27 00 x*. 
fondodearbitrios. JLqaas pi uoirs i ^ ^ y i n d f t i | j i f 
MIS Aóciíludes francas de porte al presidente 
ayiifliamianto hasta &r> del prejenle mea 4e atr i l 
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CAJA Dfi A H O K t t O S H E MADRID, 
!tVi:il3«tao.tl y N > 

lioxningo »8 ¿/e a¿>r// ¿£e 184 7 • 

Han ingresado enaste dia ¿J.978 ra. voM deposi -
Hados por 729 individuos^ de lea cuales loa 3 Jtun 
sido.nue^osimponenies 

Se han devuelto 33^324 rs. y 28 maravedís ¿ so
licitud de "SS inte*esados.c=El director 4e ¿emana, 
Francisco del Actátft y A natía. 

M E R C A D O * 10r ;»'"•• 

•ni ñ J/adrid 18 í/e o¿ri/. 

Trigo de 5t)-á 651/2 rs. ta nega. 
Cebada dé .38 á 4 * ¡d. 
Algarrobas de 57 á 58 id. 
Aceite de 58 á ¿o rs. arjroUa. 
Idem filtrado á fia. j . 

$ noti 

0 *;¿ tro 
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A D V E R T E N C I A S . 

E n S i del pasado -cumplió e l primer 
trimestre por susenaon 4 este penodico: lo 
q u é se pone én conocimiento 
temíanlos ¿e esta provincia par? qne veri-
fiauen el pago en h redacción situada en la 
calle ile Atocha, núm. 1 0 2 , cuarto bajo, si 
n ó quieren espeiímentar perjuicio. 

• - 1 s>i. v S.|M1(W-/V »;^»" 

E n Ja misma redacaon 5e ItóMan para 
su vente modelos irepeesos, arreglados á 1* 
in&truccioo éldmamenlé apáobada ̂ or el go
bierno, para la evaluación y conservación 
de ja^ifueza inmueble, cnkiv© y ganade
ría, los cuales se espenderán para los ayun^ 
tamientosy particBlares á precios arregla
dos. $ «í« 
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